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PRÓLOGO

En	los	sistemas	políticos	modernos	y	en	la	mayor	parte	de	los	casos,	
el	poder	ejecutivo	se	otorga	a	los	sucesivos	Gobiernos,	de	modo	in-
directo, utilizando	 como	 mecanismo	 legitimador	 la	 participación	
del	ciudadano	en	las	Elecciones	Generales1.	Por	medio	de	las	Elec-
ciones	Generales	queda	fijada	la	composición	de	las	Cámaras	de	re-
presentantes	que	votarán	posteriormente	al	Presidente	del	Gobier-
no.	 El	 poder	 atribuido	 a	 Gobiernos	 cambiantes,	 debería	 alcanzar	
exclusivamente	a	los	ámbitos	político	y	ejecutivo,	además	de	incluir	
la	Potestad	Reglamentaria.	Tal	Potestad,	está	sometida	al	control	de	
los	Tribunales	de	Justicia2.	El	Gobierno	comparte	con	otras	institu-
ciones	la	iniciativa	legislativa,	que	en	todo	caso	debe	ser	sometida	al	
órgano	competente	—las	Cortes	Generales	en	el	caso	de	España—.	
Tal	órgano,	ostenta	en	exclusiva	el	poder	legislativo.	Sin	embargo,	

1	 	La	Constitución	Española	prescribe	que	la	Investidura	del	Presidente	del	
Gobierno,	se	realiza	por	el	Congreso	de	los	Diputados	previa	propuesta	del	
Rey.	Usualmente	el	candidato	pertenece	al	partido	más	votado,	con	lo	que	
en	definitiva	el	nombramiento	de	Presidente	del	Gobierno,	que	nombra	per-
sonalmente	su	propio	Gabinete,	es	realizado	por	el	Congreso	de	los	Diputa-
dos	y	no	por	los	electores.
2	 	Como	es	bien	sabido,	mediante	el	ejercicio	de	la	potestad	reglamentaria,	
el	Gobierno	puede	dictar	Reglamentos,	que	en	todo	caso	deben	respetar	el	
contenido	de	las	leyes	y	que	no	vinculan	a	los	jueces	en	sus	decisiones,	pu-
diendo	quedar	inaplicados	por	éstos,	si	contravienen	preceptos	legales.	
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es	habitual	que	la	actividad	del	Gobierno,	merced	a	la negociación	
con	 el	 resto	 de	 fuerzas	 políticas	 en	 las	 Cámaras	 representativas,	
irrumpa	en	el	terreno	propio	del	ejercicio	del	poder	legislativo	yen-
do	más	allá	de	la	mera	iniciativa	para	proponer	leyes.	Tal	actuación	
puede	hacer	ineficaz	la	separación de poderes,	principio	básico	de	
los	regímenes	democráticos.	En	la	medida	en	que	el	poder	legisla-
tivo	 se	 negocie	 y	 que	 el	 Gobierno	 irrumpa	 por	 ese	 procedimiento	
en	 el	 control	 de	 la	 actividad	 legislativa,	 es	 posible	 que	 se	 viole	 la	
voluntad	del	ciudadano,	porque	pueden	imponerse	principios	de-
rivados	de	una	ideología	y	actuación	gubernativas	discordantes	con	
el	criterio	y	la	voluntad	de	los	ciudadanos.	Este	solapamiento	de	po-
deres,	alcanza	también	al	poder	judicial,	dado	que	los	jueces	están	
sometidos	únicamente	al	imperio	de	la	ley,	y	porque	a	través	de	la	
actualización	legislativa	se	influye	de	forma	directa	en	su	tarea,	pu-
diéndose	llegar	en	ocasiones,	a	impedir	el	ejercicio	de	prerrogativas	
que	están	reservadas	a	ellos	—ver	art.	66,	97,	106.1,	117,1(Constitu-
ción	Española,	1978).	

Por	otro	lado,	los	Gobiernos	pueden	crear	Reglamentos	de	forma	
ágil,	garantizando	su	inmediata	aplicación	por	medio	de	la	«autotute-
la»	que	permite	la	ejecución	de	los	actos	administrativos.	Aunque	es-
tas	actuaciones	puedan	someterse	a	posteriori	al	control	judicial,	en	
un	Estado	donde	la	Justicia	adolece	de	una	extrema	lentitud	y	atrofia,	
es	fácil	esperar	que	cuando	se	logre	obtener	decisiones	judiciales	fir-
mes	relativas	al	control	de	la	actuación	administrativa,	sea	demasia-
do	tarde	y	el	acto	administrativo	haya	producido	sus	efectos	de	forma	
irreversible3.	

3	 	Quizás	tenía	ese	sentido	la	frase	atribuida	al	Ministro	Álvaro	de	Figueroa	
y	Torres	(Conde	de	Romanones),	durante	el	reinado	de	Alfonso	xIII,	cuando	
apremiaba	a	que	otros	hicieran	las	leyes,	pero	que	le	dejaran	a	él	hacer	los	
Reglamentos.
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